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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
  

PROCESO:   11001-33-41-045-2019-00210-00  

ACCIONANTE  EDWIN GONZALO HERNÁNDEZ SIERRA  

ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

ACCIÓN  TUTELA 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Sección Tercera Subsección “C”, en providencia de 30 de agosto 
de 2019, en la cual se revocó la sentencia de primera instancia, proferida por este 
Despacho, y en su lugar tuteló el derecho fundamental de petición del accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
  

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR  
Juez  

Eric 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Carolina Torres Escobar 
Juez 
045 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4936c3e502810c090268c3735179d208eb57581955d6aa289d3629a
26bd62bf1 

Documento generado en 20/08/2021 11:18:18 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, CÍTESE a las partes y al Ministerio 

Público para la celebración de la audiencia especial de pacto de cumplimiento de 

que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, para el VEINTISIETE (27) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M.), la que se llevará a cabo a través de las plataformas virtuales 

dispuestas por la Rama Judicial. Por Secretaría se enviará el enlace 

respectivo.  Se advierte a las partes que la inasistencia de los funcionarios 

competentes, dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en el inciso 

segundo de la referida norma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
Eric 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Carolina Torres Escobar 
Juez 
045 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
021e38a9caf9ef84a2d0e908a4e4f1559cb11e8d0ede14884196da761cb96d94 

Documento generado en 20/08/2021 11:18:20 a. m. 

PROCESO:  11001-33-41-045-2020-00343-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL MORAL 
PH 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

ASUNTO: CITA AUDIENCIA ESPECIAL DE PACTO DE 
CUMPLIMIENTO 



 

2 
 

11001-33-41-045-2021-00199-00 
PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 
NIEGA MEDIDA Y ADMITE   

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE INTERLOCUTORIO 

PROCESO:   11001-33-41-045-2021-00273-00  

ACCIONANTE:  PANTALEÓN MUÑOZ LEAL     

ACCIONADO:  UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS  

ACCIÓN  TUTELA    

  
De conformidad con lo normado en los artículos 31 y 32 del Decreto-Ley 2591 
de 1991 se CONCEDE ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la 
impugnación interpuesta y sustentada oportunamente por el accionante, 
contra la sentencia proferida por esta instancia el 17 de agosto de 2021. 
 
Se ordena que por Secretaría se REMITA el expediente de la referencia de 
forma inmediata, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
J.P.C.L 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Carolina Torres Escobar 

Juez 

045 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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11001-33-41-045-2021-00032-00 
SENTENCIA DE TUTELA 

 11001-33-41-045-2018-00475-00 
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